
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-53239406-APN-FMSE#MD Ref. Adquisición, control y recarga de matafuegos para 
Fabricaciones Militares Sociedad del Estado la Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos “Azul”.

 

VISTO el EX-2021-53239406-APN-FMSE#MD y

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante el Requerimiento de Compra N° 009, de fecha 21 de febrero de 2021, se generó 
el llamado a la Contratación Abreviada Nº CAB-2021-AZ-003, tendiente a la adquisición, control 
y recarga de matafuegos para Fabricaciones Militares Sociedad del Estado la Fábrica Militar de 
Pólvoras y Explosivos “Azul”, en la cantidad, características y demás condiciones descriptas en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a la Fábrica Militar AZUL.

Que se realizó la publicación de la convocatoria en el sitio web de Fabricaciones Militares 
Sociedad del Estado y el envío vía correo electrónico de las invitaciones correspondientes.

Que en fecha 20 de Julio de 2021 se realizó el acto de apertura de ofertas, labrándose el acta 
respectiva mediante la cual se acreditó la presentación de una propuesta correspondiente a la 
firma “Matafuegos Tandil S.R.L..”, C.U.I.T. Nº 30-71525729-3, monto total de la oferta: 
doscientos noventa y tres mil novecientos sesenta ($ 293.960).

Que teniendo en cuenta las especificaciones técnicas necesarias para la contratación en 
cuestión, el área requirente ha elaborado un informe detallando que la oferta presentada se 
ajusta técnicamente a lo solicitado.

Que el Gerente de Compras y Contrataciones de FMSE emitió su recomendación, en la cual 



concluyó que corresponde adjudicar la Contratación Abreviada Nº CAB-2021-AZ-003 a la firma 
“Matafuegos Tandil S.R.L..”, C.U.I.T. Nº 30-71525729-3, por un monto total de la oferta: 
doscientos noventa y tres mil novecientos sesenta ($ 293.960).

Que luce el ajuste definitivo del gasto efectuado por la Gerencia Ejecutiva de Administración y 
Finanzas.

Que por el Decreto N° 104/19 del 1º de febrero de 2019 se estableció la transformación de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES, entidad que funciona en la órbita 
del MINISTERIO DE DEFENSA, en FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO, 
bajo el régimen de la Ley N° 20.705, y se aprobó su Estatuto Social.

Que mediante el Decreto Nº 169 del 20 de febrero de 2020, se designaron directores titulares de 
FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO por un período de tres ejercicios.

Que por Asamblea General Ordinaria del 21 de febrero del 2020, el Dr. Iván Durigón fue 
designado Presidente de FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que conforme las actas emitidas por el Directorio de FMSE, habrá de sustituirse la resolución 
que otrora fuera competencia del representante legal (Interventor) de la DGFM por la del Señor 
Presidente del Directorio o quien lo reemplace en su ausencia, más un Director con opinión 
coincidente.

Que por ello y de conformidad con las previsiones antedichas,

 

EL PRESIDENTE

DE FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el procedimiento de 
selección llevado a cabo en la Contratación Abreviada Nº CAB-2021-AZ-003.

ARTÍCULO 2º.- Adjudicar, en un todo de acuerdo con las especificaciones descriptas en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, la Contratación Abreviada Nº CAB-2021-AZ-003 a 
la firma: “Matafuegos Tandil S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 30-71525729-3, por un monto total de la oferta: 
doscientos noventa y tres mil novecientos sesenta ($ 293.960). Forma de pago: 30 días corridos 
desde la presentación de la factura y certificado de recepción. El pago se efectuará en moneda 
de curso legal de la República Argentina. Lugar de Entrega: Fábrica Militar Azul. Ruta 80 Km 9. 
Plazo de entrega: Servicios: 5 días hábiles contados a partir de la fecha de retiro, luego de 
notificada la orden de compra. Extintores nuevos: 20 días hábiles desde la recepción de la 
orden de la Orden de compra.



ARTÍCULO 3º.- Apruébese la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará 
compuesta por los siguientes integrantes, a saber: Miembros Titulares: 1) DUCA DANIEL (DNI 
Nº 16.752.996), Recursos Humanos. 2) SILVESTRE DANIEL, (DNI Nº 13.900.020), Logística y 
Producción y 3) PIRIS DANIEL (DNI Nº 12.195.531), Mantenimiento e Intendencia. Miembros 
suplentes: 1) JUAN HARAMBILLET (DNI N° 18.021.329) Guardia e Intendencia, 2) SERGIO 
RAMOS (DNI N° 18.533.895) Producción, y OSCAR ESPINOSA (DNI N° 14.742.135) Dirección.

ARTÍCULO 4º.- Delegase la facultad de autorización para la suscripción de la orden de compra 
que correspondiera emitirse en el marco de la Contratación Abreviada Nº CAB-2021-AZ-003 al 
Gerente de Compras y Contrataciones de FMSE.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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